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RÍO CUARTO, 27 de abril de 2026. 
VISTO, las solicitudes de readmisiones presentadas por los estudiantes de la 

Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales en marzo y abril de 
2026; y  

CONSIDERANDO: 
 Que se trata de Estudiantes de carreras de la Facultad:  Analista y 

Licenciatura en Ciencias de la Computación, Licenciatura en Química, Analista 
Químico, Licenciatura en Ciencias Biológicas, Licenciatura en Geología, 
Licenciatura en Física, y Técnico de Laboratorio.  

Que según el Régimen de Estudiantes y Enseñanza de Pregrado y Grado de 
la Universidad Nacional de Río Cuarto (Resolución del Consejo Superior Nro. 
120/17), a partir de la cuarta solicitud de readmisión, las mismas serán concedidas 
por parte de las Secretarías Académicas de las Facultades, que evaluarán cada 
situación en particular. 

 Que, el Régimen establece que, una vez otorgada la readmisión el estudiante 
deberá cumplir la exigencia de aprobación mínima de dos materias por año.  

Que la Secretaría Académica de la Facultad analizó cada situación en 
particular, asumiendo el compromiso de un plan de acompañamiento pedagógico 
y/o tutorial, a través de la asesoría pedagógica. 

Que se cuenta con el Informe de la Secretaria Académica de esta Facultad. 
Por ello y en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 32 del Estatuto 

de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 
EL CONSEJO DIRECTIVO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
FÍSICO-QUÍMICAS Y NATURALES 

R E S U E L V E: 
ARTICULO 1ro.- Conceder, a los Estudiantes que figuran en el Anexo de la 
presente, las readmisiones  a sus correspondientes carreras.  
ARTICULO 2do.- Dejar establecido que los Estudiantes del Anexo deben cumplir 
con los requisitos establecidos por el Régimen de Estudiantes y Enseñanza de 
Pregrado y Grado de la Universidad Nacional de Río Cuarto aprobado por 
Resolución del Consejo Superior Nro.: 120/2017, para continuar con su condición 
de estudiantes en las correspondientes carreras. 
ARTICULO 3ro.- Regístrese, comuníquese. Tomen conocimiento las Áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE ESTA 
FACULTAD, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTISÉIS. 

RESOLUCIÓN Nro.: 096/2026  
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ANEXO 
Planilla de Estudiantes con Readmisión 2026 

 

ALUMNO/A DNI CARRERA 
AÑO 

INGRESO 

Nº 
READMISIÓN 

Agüero Sofía 
41964792 

Tec. en 
Laboratorio 

2022 
Cuarta Readmisión 

Baque Valentina Rocío 41018712 Lic. Química 2017 Quinta Readmisión 

Chaile Sastre Dana Salomé 38269296 Lic. Geología 2018 Sexta Readmisión 

Chapado Ludmila 
42431756 

Tec. en 
Laboratorio 

2020 
Quinta Readmisión 

Criado Nicolás Alejandro 
44927366 

Lic. Cs. 
Computación 

2022 
Cuarta Readmisión 

Cuenca Pamela 42786359 Lic. Geología 2021 Cuarta Readmisión 

Domínguez Ayelén 
39420472 

Tec. en 
Laboratorio 

2014 
Octava Readmisión 

Fernández Lucas Nicolás 44775066 Lic. Química 2021 Cuarta Readmisión 

Fernández Ma. Eugenia 
38219907 

Tec. en 
Laboratorio 

2022 
Cuarta Readmisión 

Figueredo Katrina 
44370525 

Tec. en 
Laboratorio 

2021 
Quinta Readmisión 

Fischer Sebastián 
37128158 

Lic. Cs. 
Computación 

2015 
Octava Readmisión 

Gacitua Katya 41815630 Lic. Geología 2015 Cuarta Readmisión 

Galván Naya Melani 
45246249 

Tec. en 
Laboratorio 

2019 
Quinta Readmisión 

Gamarra Fabián 36934441 Lic. Física 2011 Sexta Readmisión 

Gazotti Stefano 
42161635 

Lic. Cs. 
Computación 

2020 
Cuarta Readmisión 

Marquez Patricia 39543548 Lic. Geología 2016 Cuarta Readmisión 

Massini Lucía María 
37438894 

Tec. en 
Laboratorio 

2018 
Cuarta Readmisión 

Nara Danae Alan 
43948689 

Lic. Cs. 
Biológicas 

2021 
Cuarta Readmisión 

Paez Jazmín 
41522702 

Tec. en 
Laboratorio 

2018 
Quinta Readmisión 

Pastén Gisela Soledad 
35848990 

Tec. en 
Laboratorio 

2021 
Quinta Readmisión 

Pereyra Bárbara 
43190290 

Tec. en 
Laboratorio 

2021 
Quinta Readmisión 

Romero Jonathan Axel 
41116954 

Analista 
Computación 

2020 
Quinta Readmisión 

Saavedra Díaz Hugo Rodrigo 41815904 Analista 2018 Séptima 
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Computación Readmisión 

Salicio López Natalia 43410832 Lic. Química 2020 Quinta Readmisión 

Vázquez Medero Kevin Mariano 42909250 Analista Químico 2020 Cuarta Readmisión 

Veliz Leo Sebastián 41441256 Analista Químico 2020 Cuarta Readmisión 

Viola Maitena 
45087128 

Tec. en 
Laboratorio 

2022 
Cuarta Readmisión 
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